
R/ 19 1

,9f~ ~~~~
LEY N° 17.879

6/ 5:dU7~JP ¿; C{;dnur/Ía ~

~Ú~4J ~ ¿;
{!J:e~¿ ~¿ ~JP~ V~~

en ~~ff~ Cf}:ffV?/ia/

§Jeovkn

Artículo Único.- Apruébase el Convenio Integral de

Cooperación Energética entre el Gobierno de la República Oriental

del Uruguay y el Gobierno de la República Bolivariana de

Venezuela, suscrito en Montevideo, el 2 de marzo de 2005.

Sala de Sesiones de la Cámara

Montevideo, a 20 de julio de 2005.

de Representantes, en
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NORA CASTRO

Presidenta
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TEXTO DEL ACUERDO

CONVENIO INTEGRAL DE COOPERACiÓN ENERGÉTICA
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL

URUGUAY
Y

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLlVARIANA
DE VENEZUELA

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de
la República Oriental del Uruguay, en adelante denominados "las Partes",

REAFIRMANDO los lazos de amistad
tradicionalmente han unido a sus pueblos,

y cooperación que
;:.,'".

RECONOCIENDO el compromiso de ambas naciones de. cooperar
mutuamente en la adopción de medidas para el logro del desarrollo
económico y social de sus pueblos, asegurando el pleno ejercicio y la
consolidación progresiva del derecho humano al desarrollo,

ASPIRANDOampliar la colaboraciónentre ambos países, mediante la'i ) 1
implementación de políticas que contribuyan al ejercicio efectivo de la
soberanía plena y completa sobre todos sus recursos y riquezas naturales,

CONSIDERANDO la integración energética en beneficio del desarrollo
económico y social de los pueblos de América Latina mediante el acceso
democrático a los recursos naturales energéticos no renovables,

TOMANDO en consideración el deseo de las Partes de promover la
cooperación energética regional,

REAFIRMANDO el deseo de fomentar, desarrollar, profundizar y
consolidar la cooperación bilateral en materia energética, en áreas de mutuo
interés para las Partes, con base en los principios de igualdad, reciprocidad y
beneficio mutuo, que contribuirá a un mayor desarrollo de los vínculos
económico-comerciales y científico-técnicos entre las Partes,

Basados en la Resolución XXXIV/D/420 de la OLADE, sobre la creación
de PETROAMÉRICA, y la firma de la Declaración de Iguazú como iniciativa
para la conformación de PETROSUR, el 08 de julio de 2004,
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ACUERDAN LO SIGUIENTE:

Artículo 1
OBJETIVO Y ÁREAS DE COOPERACiÓN

El presente Convenio tiene por objetivo fomentar la cooperación entre
las Partes, de acuerdo con sus respectivas legislaciones, en las siguientes
áreas:

- Estudio, preparación y ejecución de proyectos conjuntos en las
áreas de exploración, extracción, producción, transporte,
refinación, almacenamiento, procesamiento, distribución y
comercialización de hidrocarburos.

- Fortalecimiento de los vínculos entre las empresas petroleras de
ambos Estados.

Artículo 2
MODALIDADES DE COOPERACiÓN

Con el fin de poner en práctica lo previsto en el artículo 1 de este
Convenio, las Partes procurarán la cooperación entre ambos países a través
de las siguientes modalidades:

- Intercambio de información y de experiencias relacionadas con el
desarrollo de los sectores energéticos de ambos países, bajo el
cumplimiento de la legislación nacional y sus obligaciones
internacionales en el campo de la propiedad intelectual.

- Establecimientode actividadesde capacitación,entrenamientoy
formación de recursos humanos.

- Organización de seminarios, talleres y otras reuniones sobre temas
del sector energético.

- Creación de mecanismospara el intercambiode informaciónen
materia de política y legislación en materia de hidrocarburos.

- Intercambio de especialistas en materia de hidrocarburos,
particularmente en el área tecnológica.

- Prestación de asistencia técnica para la elaboración de estudios
así como para el diseño, implementación y ejecución de proyectos
técnicos en el campo de la industria petrolera en general.

- Participación conjunta en proyectos de construcción, expansión y/u
operación de refinerías, previo cumplimiento de las respectivas
legislaciones internas.
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- Otras formas
mutuamente.

de cooperación que las Partes acuerden

Artículo 3
UTILIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN

Las Partes podrán utilizar libremente toda la información intercambiada
en virtud del presente Convenio, excepto en aquellos casos en que la Parte
que la suministró haya establecido restricciones o reservas a su uso o
difusión, o que hayan clasificado como información confidencial.

En ningún caso la información intercambiada en virtud del presente
Convenio podrá ser transferida por la Parte receptora a terceros, sin el previo
consentimiento por escrito de la Parte revelante.

Cada una de las Partes se obliga a respetar los derechos de propiedad
intelectual de la otra, de conformidad con la legislación nacional que
corresponda y los tratados internacionales en la materia de los. que sean
~~. :

Artículo 4
FINANCIAMIENTO

Las Partes convienen que los gastos resultantes de las actividades de
cooperación definidas serán sufragados por la Parte que incurra en ellos, a
menos que se acuerde por escrito otra modalidad, y a los fines de la
consecución del objetivo de este Convenio, proporcionará recursos de
acuerdo con su disponibilidad de fondos presupuestarios y de personal.

Las Partes establecerán por escrito las condiciones para el
financiamiento de cada actividad en particular, antes de su inicio.

Artículo 5
ÓRGANOS COMPETENTES

Los órganos competentes, responsables por la ejecución del presente
Convenio, son:

Por la República Bolivariana de Venezuela, el Ministerio de Energía y
Petróleo.

Por la República Oriental del Uruguay, el Ministerio de Industria y
Energía.

Dichosórganoscompetentes podrán delegar la ejecución del presente
Convenio en otras instituciones u organismos públicos de las Partes, las
cuales podrán determinar mediante convenios interinstitucionales las




